
 
 

 

 

 

Circular Nº 10/2026 

Valencia, 12 de Enero de 2026 

FEDERACIÓN DE ATLETISMO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

LISTADO DE ATLETAS EXENTOS DE PAGO EN COMPETICIONES FACV 2026 

El Comité Técnico de la Federación de Atletismo de la Comunidad Valenciana acuerda renovar el listado de atletas 
que estarán exentos de pago en cualquier tipo de competición regulada por la FACV durante la presente temporada y que incluye 
a todos aquellos atletas que durante la temporada 2025 representaron a la FACV en algunos de los campeonatos nacionales 
por federaciones autonómicas de categoría absoluta (Cto. de España por selecciones de campo a través, Cto. de España de 
Trail (atletas con Lic. Atletismo), Cto. de España Pruebas combinadas por Federaciones y Cto. de España por Federaciones 
autonómicas A.L.). El listado de atletas es provisional y esta exención entra en vigor sólo para la actual temporada 2026. El 
listado corresponde a los atletas con licencia en vigor para la actual temporada 2026 por la Federación de Atletismo de la 
Comunidad Valenciana. 

Los atletas exentos se tendrán que inscribir en los controles de pago únicamente a través del correo electrónico en 
función de la delegación que organice la prueba y con el formulario de inscripciones 
https://www.facv.es/upload/reglamentos/inscripcionescampeonatos.xls  

 

Alicante: delegacion.alicante@facv.es  
Castellón: delegacion.castellon@facv.es 
Valencia: sectecnica@facv.es  
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